
QUINTANA 
z07212tz7 

ROOYNDOs PARA 
SEMA 

1. 

SECRETARÍA 
TRANSFORMAR DE ECOLOGiA Y MEDIO AMBIENTE 

SEDETUS 
SECRETARIA 

DE DESARROLLO TERRITORIAL 
URBANo sUSTENTABLE 

ACTA DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, 
ECOLOGICO Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE JOSÉ MAR0A MORELOS DEL 

ESTADO DE QUINTANA RO0. 

EN LA CUIDAD DE JOSÉ MARÍA MORELOS, ESTADO DE QUINTANA ROO; SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL 
DÍA 10 DE ABRIL DE 2023, REUNIDOS EN LAS INSTALACIONES DEL DOMO UBICADO EN LA 
COLONIA SAN JUAN, EN LA CIUDAD DE JOSÉ MARÍA MORELOs, MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL EL C.ERIK NOÉ BORGES YAM Y PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ECOLOGICOY DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE JOSE 
MARÍA MORELOS, EL ARQ. JESUS FLORENTINO HUCHIM UCAN, DIRECTOR GENERAL DE OBRA PÜBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, LA ARQ. YAZMIN DEL ROCIO UCAN VILLAFANIA, 
DIRECTORA DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DEJOSÉ MARÍA MORELOS Y SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO EN CALIDAD DE SUPLENTE INMEDIATO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL; 
ASÍ COMO EL ING. ARMANDO LARA DE NIGRIS, SECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
URBANO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y FUNCIONARIOS DE L0S TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO, REPRESENTANTES DEL SECTOR SOCIAL, ACADÉMICO Y EMPRESARIAL, QUE FIRMAN 
AL CALCE DE LA PRESENTE ACTA DE ACUERDO A LA LISTA DE ASISTENCIA ADJUNTA, CONEL OBJETO 
DE CELEBRAR ESTA SESIÓN PROTOCOLARIA PARA INSTALAR EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, ECOLOGICO Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE JOSÉ 
MARÍA MORELOS EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO E INTEGRAR A NUEVOS MIEMBROS 
PERMANENTES CONFORME AL COMPROMISO ADQUIRIDO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES EN LA 

MATERIA DE ORDENAMIENT0 TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, SEGÚN CONSTA DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que el 28 de noviembre de 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, eldecreto 
por el que se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, la cual constituye el instrumento rector a nivel nacional que sienta las bases y 
las obligaciones para que los órdenes del gobierno estatal y municipal hagan lo propio 
actualizando y modernizando sus normas y procesos inherentes. 

OEPNO MUAICPAL OE 

Que en esta misma disposición legal se establece en su art. 21 la conformación de los 
Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Vivienda como un órgano auxiliar de 
participación ciudadana y conformación plural para asegurar la consulta, opinión y 
deliberación de las politicas de ordenamriento territorial y planeación del Desarrolo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano; 

JOSÉ MARÍA 
MORELOS 

Que con base a lo antes mencionado, el 16 de agosto del año 2018, fue publicado en el periódico, 
ofcial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, el decreto por el cual se expide la Ley Estaa 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano del Est�% de 
Quintana Roo; la cual establece en su art. 24 que para asegurar la consulta, opinión y dejeración 
de las politicas de ordenamiento territorial, el Estado y los Municipios en el ámbifo de sus 
respectivas competencias, conformarán y apoyarán la operación de los Consejos Municipales 
de Ordenamiento Territorial, Ecológico y Desarrollo Urbano, mismos que fungirán como 
órganos de consulta y participación de los sectores y grupos de la comunidad siendo su 
conformación incluyente y representativa de los diversos sectores de la sociedad civil y 
tendrán por objeto el análisis, diagnóstico, aportación, difusión y evaluación de los programas, 
proyectos, obras, acciones e inversiones que se lleven a cabo conforme a las disposiciones de 
esta Ley. 
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REPRESENTACION 
ESTATAL: VOCAL 

Representante 
de la Secretaria 

de 
Desarrollo 

Territorial 
Urbano 

Sustentable. 

LPT. 
DELFINO 
ISRAEL 

GAYOSSO 
LOPEZ 
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PANTOJA 
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así 

com
o 

el rescate, 

am
pliación 

y conservación 
del 

espacio 

público 

1. 

Opinar 
y em

itir 

recom
endaciones 

a las 

autoridades 

responsables 
del 

consejo 

estatal, 

acerca 

de las 

dem
andas, 

propuestas, 

quejas 
y denuncias 
en 
la m

ateria, 
de las 

distintas 

localidades 
del municipio 

que 

presenten 
a sus 

habitantes: 

II. 

Proponer 

program
as 

perm
anentes 

de 

III. 

Prom
overe 

im
pulsar 

la 

capacitación 

técnica 
de los 

servidores 

públicos 

m
unicipales 

enm
ateria 

de 

desarrollo 

urbano 
y la 

adecuada 

aplicación 
de 

norm
as; 

|. 

leiso Integrar 
el consejo 

Técnico 

Asesor, 

para 

coadyuvar 
en 
el análisis 
y em

isión 
de 

opinión 

calificada 

del 

proceso 
de 

form
ulación, 

ejecución 
y evaluación 
de los 

instrum
entos 

de 

IL. 

Solicitar 
la 

opinión 
de 

las 

instituciones 

acadèm
icas 

y de 

profesionistas 
en 
las 

divesas 

Evaluar 
los 

estudios 
y proyectos 

especificos 

tendientes 
a solucionar 
los 

problem
as 

urbanos 

IV. 

Proponer 
los 

proyectos 
de inversión 
de 

obra 

pública 

m
unicipal 

y las 

m
edidas 

que 
se 

estim
en 

V. 

Cám
ara 

Nacional 
de 

Comercio 

(CANACO) 

inform
ación 

y difusión 
de 
los 

aspectos 

vinculados 

con 
las acciones 

que 
se 

deriven 
de 
los 

instrum
entos 

de 

planeación 

que 

afecten 
al M

unicipio; 

ordenam
iento 

territorial 
y desarrollo 

urbano 
a que 
se 

refiere 

esta 
ley 
y la 
ley 
de 

vivienda 
del 

estado 

de 
quintana 
roo; 

m
aterias 

que 

inciden 
en 
el desarrollo 

urtbano 
y ecológico 

municipal, 
con 
el propósito 
de 

enrigiecer 

sus 

planteam
ientos 

y propuestas; y form
ular 

las 

propuestas 

correspondientes, 

pudiendo 

recom
endar 

que 
se 

efectúen 
las Consultas 

que 
a su 

juicio 

deban 

form
ularse 

a peritos 
en 
las 

m
aterias 

objeto 
de 

esta 
ley: 
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A
A

A
 TERRITORIAL 

SECRETARIA 

DE 

TRANSFORMAR 
0

1
R

O
O

U
N

ID
O

S
 

PARA 

SECRETAR0A 

DE 

ECO
LO

G
IA

 
Y

 

M
EDIO 

A
M

BIEN
TE Convenientes 

para 
el m

ejor 

aprovecham
iento 

y aplicación 
de 
los 

recursos 

destinados 
al 

ordenam
iento 

territorial 
y desarrollo 

urbano, 
el espacio 

público 
y la 

movilidad, 
así 

com
o 

para 
la adecuada 

prestación 
de 
los 

servicios 

públicos 

municipales, 
de igual 

m
anera 

analizar 
y opinar 

sobre 
loS 

que 
se 

som
etan 

a su 

consideración, 
V: VI, Prom

over 

todas 
las 

acciones 

necesaias 

para 
el mejor 

cum
plim

iento 
de 
sus 

atribuciones 
en 
la prom

oción 
del 

ordenam
iento 

territorial, 

ecológico 
y desarrollo 

urbano. 

C
U

A
R

T0. 
- Las 

autoridades, 

dependencias, 

entidades, 

instituciones, 

asociaciones 
o colegios 

integrantes 

de "EL 

C
O

N
SEJO

" 

estarán 

representados 
por 
Su 

titular 
ylo 

delegado, 

quien 

podrádesignar 
a un 

suplente 

Con 

jerarquía 

inm
ediata 

inferior 
al titular. QUINTO. 

- En 
los 

casos 

que 
así 
lo 

requieran 
y por 
la 

naturaleza 
del 

asunto 
o proyecto 
a tratar, 

"EL 

CO
N

SEJO
" 

podrá 

invitar 
a participar 
en las 

sesiones, 
a aquellas 

autoridades 
de cualquiera 
de 
los 
tres 

órdenes 
de 

gobierno, 

así 

como0 
a los 

representantes 
de 

organizaciones 
de 
la 

sociedad 

civil 
o perSonas 
de 

reconocido 

prestigio 

que 
en 

la 

m
ateria 

se 

trate. 

Ceiso 
lber 

to 
Coama 

ay 

No 

habiendo 

m
ás 

tem
as 

y asuntos 
a tratar, 
se 

llevó 

acabo 
la 

clausura 
del 

acto 

protocolario 
de 

instalación 
de 

ejercicio 

2021-2024 
del 

Consejo 

M
unicipal 

de 

Ordenam
iento 

Territorial 
y Desarrollo 

Urbano 
de 

José 

M
aría 

M
orelos 

a cargo 
del 

presidente 

municipal 
el 
C. Erik 

Noé 

Borges 

Yam
 

siendo 
las 

11:50 
hrs 
del 
día 

M
iércoles 

Veintiséis 
del 

mes 
de 

Abril 
del 

año 

2023. Firm
an 

al calce 
de 
la 

presente 

acta 
los 

titulares 

y/o 

representantes 
de 

las 

instancias, 

m
iem

bros 

del 

consejo 

m
unicipal 

de 

ordenam
iento 

territorial, 

ecológico 
y desarrollo 

urbano 
de 

José 

M
aría 

M
orelos. 

DESARROLLO 
TEDE URBANO 

sUSTENTABLE 
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M
EDIO 

A
M

BIEN
TE 

TRANSFORM
AR 

tO
O

U
N

ID
O

S
 

PARA 

ARQ. 

JEStS 

FLORENÍINO 

HUCHIM 

UeAN 

rrector 

General 
de 

Obra 

Pública, 

Desarrollo 

Urbano 
y Medio 

Ambiente 

Del 

M
unicipiode 

José 

M
aría 

Morelos 
y 

ERIK 
BORGES 
YAM Presidentè 

Mungcidal 
de 

José 

María Morelos 
y Presidehte 
del 

Consejo 

M
unicipal 

del 

Program
a 

de Ord. 

Territ. 

Ecológico 
y Des. 
Urb. 

Iso n 
|Lerro 

(aamal 
May 

C. SANTIAGO 

M
ARTIN 

ANGULO 

Regidor 
en 

turno 

jcom
isionado 

en desarrollo 
urbano. 

ARQ. 

YAZM
OEL 

ROCIO 

UCAN 

VILLAFANIA 

Directora 
de 

Desarrollo 

Urbano 
del M

unicipio 
de José 

M
aría 

M
orelos 

y Secretaria 
de Actas 
y Acuerdos 
del Consejo 

M
unicipal.del 

Programa 
de Ord. Terit. 

Ecológico 
y Des. 
Urb. 

ING. 

ANGEL 

JESUS 

CASTAÑEDA 

tILAN 

ING. 

JORGE 

DÁNEL 

ALVARADO 

Director 
de 

O
bras 

Publicas 

Director 
del 

Egeogía 
y Medio 

Ambi�nte 
del M

unicipo 
de 

José 

M
aría 

M
orelos 

Secretario 

Técnico 
de Ord. 

Terit. Ecológico 

y pes. 
Urb 
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UINTANA 
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Y

 

M
EDIO 

AM
BIENTE 

TRA
N

SFO
RM

A
R 

ING. 
LUI^AEREDIA 
DUARTE 

Represernfante 
de 
la 

Comisión 
de Agua 

Potable 
y 

Alcantarillado 
José M

aría 
M

orelos 

BR. 

SABINO 
ANGULO 
CAB 

ING. 
JORGE 
GABOUREL 

SAMPSON 

Represeptante 
del 

tnstituto 
de Geográfco 

y Catastral 
del 

Estado 

LPTDELPINO/SRAEL 
GAYOSSO 

LOPEZ 
Representantede 
la Secretaría 
de Desarrollo 

Territorial 

Urbano 

Sustentable. 

ARQ. 
ALBERTO 

PROFR. 

Representante 
del 

Universidad 
Intercultural 

M
aya 

de 

Quintana 

Roo. 

C. UBALDO 
KU 
Y

 

CHI Com
isariado 

ejidal 
de 

Dziuche 

C. CAYETANO 

CHAN 

CAAMAL 

Comisariado 

ejidal 
de 

Saban 

Director 
de 

Catastro 

M
unicipal. 

Del 
M

unicipio 
de José 
M

aria 
M

orelos 

ISM
AEL 

CHULIM 

C¢NUL 

RAFAEL 
ANTONIO 
PANTOJA 

SANCHEZ 

Colegio 
de Arquitectos 

de Quintana 
Roo 
A.C. 
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PARA 

C. V
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ABAN 

MEJIA 

Comisarido 

C. CELS0 

ALBERTO 

CAAMAL 

MAY Com
isariado 

ejidal 
de 

Candelaria 

C. M
EDARDO 

YAM 

NAAL 

Comisariado 

ejidal 
de 

Santa 

Gertrudis 

C. FERN
�N

D
O

ITZÁ
 

BORGEZ 

Com
isariado 

ejidal 
de San 

Felipe 

Oriente 

C. ARLINE 

ALEJANDRA 

BAEZ 

CASTILLO 

Representante 
de 
la 

Cám
ara 

Nacional 

de Comercio 
(CANACO) 

C. PEDRO 

MAHAY 

CAAM
AL 

Unión 
de 

Indigenas 

Mayas 
PlantadoresForestales 
de 
Quintana 

Roo. 

ejidal 
Presumida 
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